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oRDENANZA TVIUNTCTPAL N"4 6{-M OCC

Cerro Colorado,

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡cipal de la lvlun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de
Concejo N" 15-2017-lVlDCC de fecha 18 de jul¡o del 2017, trató la propuesta de Ordenanza

Incorpora
apruebe la mod¡f¡cación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)

func¡ón de vigilanc¡a sanitaria de la inocuidad agroalimentaria de al¡mentos primar¡os
yp :en el transporte y comercialrzación a la Sub Gerencia de Centros de Abastos y Camales;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el articulo l94" de la Constitución Política del Perú de 1993, las
municipalidades provincrales y distritales son órganos de gobierno local
política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley de Bases de Ia Descentralizac¡ón, Ley 27783, en

que gozan de autonomia

su artículo 42", Inciso c),
indica como competencias exclusivas el adminlstrar y reglamentar los servicios públicos locales,
destinados a satisfacer las neces¡dades colechvas de carácter local:

Que, Ley Orgánica de lvlun¡cipalidades, tey 27972, en su artículo ll del Título Preliminar,
señala que las munrcipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. Asimismo el numeral 8) del artículo 9'de dicha ley establece que son
atribuciones del Concejo lvlunicipal aprobar, modifrcar o derogar Ordenanzas;

Que, el artículo 81' de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de l\ilunicipalidades, señala como
funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales el normar, regular el servicio
público de transporte terrestre .. a nivel provincial, ejercer la función de supervisión del servicio
público de transporte provincial de su competencia,

Que, el artículo 83" de la Ley de lvlunicipalidades señala como funciones específlcas
exclusivas de las municipalidades distritales, controlar el cumpl¡miento de las normas de higiene y
ordenamiento del acopio, distribuc¡ón, almacenamiento y comercialización de ahmentos y bebidas, a

nivel d¡strital, en concordanc¡a con las normas provincialesi
Que, el ¡nciso 1 1 del artículo ll del Título Prel¡minar del Decreto Legislativo N' '1062 que

aprueba la Ley de Inocuidad de los álimentos, señala que las autoridades competentes,
consumidores y agentes económicos involucrados en toda la cadena alimentar¡a t¡enen el deber
general de actuar respetando y promoviendo el derecho a una alimentación saludable y segura, en
concordancia con los pnncipios generales de Higiene de Al¡mentos del Codex Alimentarius La
inocuidad de los alimentos destinados al consumo humano es una función esencial de salud públ¡ca
y, como tal, integra el contenido esencial del derecho constitucionalmente reconocido a la salud;

Que, el artículo 28" del CapÍtulo V del Decreto Supremo N' 004-2011-AG, Reglamento de
inocuidad agroalimentaria, establece que la vigilancia sanitaria de los al¡mentos agropecuarios
primarios y piensos se reahzará a través de inspecciones, certificaciones, monitoreo, autoflzaciones
sanitarias, entre otras, llevadas a cabo por el SENASA, los Gobiernos Regionales y Locales;

Que, de acuerdo al Reglamento Sanitario de Func¡onamrento de l\¡ercados de Abastos,
Resoluc¡ón lvlinisterial N" 282-2003-SA/DM, en su artículo 5o señala que la v¡gilancia sanitaria de los
alimentos y bebidas que se comercializan en los mercados y la verifrcación del cumphmiento de lo
dispuesto en el presente reglamento, está a cargo de la Autoridad de Salud l\¡unicipal y será ejercida
por personal calificado y capacitado en aspectos de vrgilancia sanrtaria,

Que, considerando que en la jurisdicción del d¡strito de Cerro Colorado, exrsten servicios de
trasporie y comercialización de alimentos agropecuarios primarios y piensos a cargo de
organ¡zaciones y empresas responsables de la adm¡nistrac¡ón, operación y mantenimiento, las
mismas que requieren ser fortalecidas en el marco de la legislación vigente;

Que, estando a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAO en Sesión Ordinaria de Concejo
N' 15-2017-l\¡DCC, de fecha 18 de jul¡o del 20'17, el Pleno del Concejo Municipal de Cerro Colorado,
en el Cumpl¡miento de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú y el numeral 8)
del Art 9" y los artfculos 39', 40" y 44" de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de lvlun¡cipalidades; emite ¡a
siquiente:
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ORDENANZA MUNICIPAL

QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO OE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
(ROF) INCORPORANDO LA FUNCIÓN DE VTGILANCTA SANITARIA DE LA INOCUIDAD

AGROALIMENTARIA DE ALIMENTOS PRIMARIOS Y PIENSOS, EN EL TRANSPORTE Y

COMERCIALIZACTÓN A LA SUB GERENCIA DE CENTROS DE ABASTOS Y CAMALES DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la modrficación del artículo 127' del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones (ROF) incorporando ta función de vigrlancia sanitaria de la Inocuidad
Ag roali de alimentos primarios y p¡ensos, en el transporte y comercialización a Ia Sub

a de Centros de Abastos y Camales, por las razones expuestas es la parte considerativa de
presente ordenanza, la misma que tiene las siguientes funcrones:

a. Programar Ias actividades de vrgilancia sanitaria de los servicios de transporte y

comercializac¡ón de alimentos agropecuarios pr¡marios y piensos del distrito para cumplimiento del
plan operativo anual

b. Inspeccionar los vehículos de transporte y comerciantes de alimentos agropecuarios
primarios y piensos del distr¡to para gatanliza( las condic¡ones sanitarias y su aptitud para el
consumo humano.

c Sancionar a las personas naturales y jurídicas proveedoras del transporte y comercio de

^¿,r\ alimentos agropecuarios primar¡os y piensos del distrito que incumplan la normatividad de Inocuidad
'';'+-- Agroalimenta(ia pa? proteger la vida y la salud de los consum¡dores. Asimismo, administrar un
. I registro de infractores, el cual será público a través de los portales institucionales de cada Distrito u

, otro medio en caso de considerarse necesar¡o
' d. Participar conjuntamente con la autor¡dad competente en la toma y envío de muestras de

alimentos agropecuarios primarios y p¡ensos para el cumplimiento del plan anual de monitoreo de
contaminantes.

e lvlantener actual¡zado trimestralmente el padrón de vehiculos y comerciantes de
alimentos agropecuaflos primarios y p¡ensos para cump¡¡m¡ento de las normas de acceso a la
¡nformación y transparenc¡a.

f Recepcionar los reclamos de los usuarios de los serv¡cios de transporte y
comercializac¡ón de alimentos agropecuarios primarios y piensos para resolverlos y brindar una
mejor atención a la poblac¡ón

g. Desarrollar programas de capacitación y difusión para fortalecer los sistemas de
vigilancia y control del transporte y comercio local de alimentos agropecuarios primar¡os y p¡ensos
del distr¡to, en coordrnac¡ón con las autoridades competentes para la mejora en la cadena de
suministro de estos alimentos y piensos; asi como de los consumidores locales.

h. l\¡antener información actualizada sobre inocuidad agroalimentaria en sus portales
¡nst¡tuc¡onales y, de ser posible, en algún otro medio de difusión y d¡vulgacrón; enfatizando en ¡os
serv¡cios de transporte y comercial¡zación existentes en el distrito para cumplimiento de las normas
de acceso a la informac¡ón y transparencia.

i. l\ilantener comunicación estrecha con otras autoridades y asociaciones de consumidores,
coordinando y ejerciendo actividades sobre los servicios de transporte y comercio local de alimentos
agropecuarios primarios y piensos para la protección de la salud de los consumidores

j. Actualizar los procedimientos, directivas y manuales relacionados a los servicios
transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y p¡ensos en coordinación con
autoridades competentes para la meJora de procesos y una mejor atención a los consumidores

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a Gerencia Municipal, Asesoría legal y Secretaría
General el segu¡miento a Ia mod¡ficac¡ón de los instrumentos de gestión municrpal (ROF, MPP, CAP,
PAP y TUPA); para el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Ordenanze.

ARTÍCULO TERCERO.- IMPLEMENTAR un L¡bro para el registro de las personas
naturales o jurídicas prestadoras de servicios de transporte y comercialización de alimentos
agropecuarios primar¡os y piensos dentro del ámbito del d¡strito y su diseño debe de responder a las
neces¡dades de información y actualización para lo cual la municipalidad estipulará los
requerimientos pertinentes.
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ARTíCULO CUARTO.- DEJAR sin efecto cualqu¡er d¡sposic¡ón munic¡pal que se oponga a

la presente Ordenanza Municipal.

LO QUINTO.- ESTABLECER que la presente Ordenanza Municipal entrará en

al día siguiente de su publicación en diario encargado de las publicaciones judiciales del

judicial de Arequ¡pa ylo en el Portal Institucional de la munic¡pal¡dad
(www. mun¡cerrocolorado. gob.pe).

La presenle ordenanza entÍara en vigenc¡a al día siguiente de su PUblicación.

REGíSTRESE, PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE.
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

E¡ Conc€jo de la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 013-2025]VoCC de fecha 17 de iulio
del 2025 traló la propuesta de ordananza Mun¡c¡pal que establece la modificación del Reglamenlo de organización y Func¡ones.

COt{SIDERAt{DO:

oue, la Municipalidad, confome a lo establec¡do €n el art¡culo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Eslado y los art¡culos I

y ll del Titulo Preliminar de la Lsy N' 27972, Ley O!ánica d€ Mun¡c¡palidades, ss el gobiemo promolor del desanollo tocal, con

oRpEitAirzA rruNtctPAL t{. 60t202tMDcc

EL ALCALDE DE LA iIUI{ICIPALIDAD DISTRITAT DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Ceno Colorado, 22 de,ulio de|2025.

personeria de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polltica,
y administrat¡va en los asunlos de competencia y fien€ como fnalidad la d€ representar al vecindario, promover la

preY€ntiva y de respuesta de la enlidad írenle a la ocurrencia de prácticas antiéticas o corruptas, en el marco do la Pdlli
de ¡ntegridad y Lucha contra la Conupción.

adecuada prestación de los servic¡os públims y eldesarollo int€gral, sost€nible y armón¡co de su circunscripción.

Que, el articulo 40" de la Ley 27972, Ley orgánica de lllunicipalidades, delinea que las ordeñanzas mun¡cipates son las
normas de carácier general de mayor ierarqu¡a en la sstructura nomaüva munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba la
organizac¡ón ¡ntema, la regulación, adminisfación y supervis¡ón de los servicios públicos y las mat€rias en las que la municipalidad
t¡ene comD€lenc¡a normstiva.

Que, Elal¡culo 37 d€l Reglamento ds organ¡zación y Funciones de la l!¡unicipalidad D¡stñtalde Ceno Colorado, aprobado
mediante ordenanza Municipal N'381-M0CC, prescribe que la Gerencia Mun¡cipal, es el órgano de más alto niv€l ierárquico,
responsabls de la direcclón yadmin¡stración de la municipalidad; su funclón básica ss de planear, organizat, dirigir, coordinar, mntrolaf
y superv¡sar la ejecución d€ actividades y proyeclos d6 los órganos de l¡n€a, apoyo y as€soram¡ento, así mmo coordinar con los
órganos de control, de def€nsa judicial, órgano de as6orla de alcaldia, órganos desmncenltados y/o d€scentralizados d€ la
municiDal¡dad.

Que, el l¡teral c del numeral 46.1 d6l articulo 46 de los Lineamienlos de Organización del Eslado, aprobado con Oecreto
Supremo N" 054-2018-PC¡¡, subraya que la aprobación o modifcación de un ROF, ss da por reasignación o modmcación de
funciones, sin que se modifque la esfuctura orgánica.

Que, €l lileral A d€l Sub Capitulo Vl de los L¡neamientos N" 02-2020-SGP que establecen Orienlacion€s sobre el
Reglam€nto de organizac¡ón y Funcjon€s - RoF y e¡ Manual de operaciones - MOP, aprobado con Resolución de S€cretaria de
Gesl¡ón Publica N" 005-20$PCM'SGP, aclara que la aprobación o modifcac¡ón de un ROF por reasignación o modifcación de
tunciones, s¡n afeclmión a la estruclura orgánlca de la entidad está refeñda a: (¡) Reas¡gnmión de funcionss entre unidades de
organizac¡Ón, es dec¡r, cuando unafundón que lenia as¡gnada a una deteminada unidad dgorganización se l€ asigna a otra sin que
se afocte a la estruclura orgán¡ca;y, {i¡) Modifcación ds funciones enlre unidades do org8n¡zación, es dec¡r, cuando se les asigna una
o más funciones nuevas, se elim¡na una o más func¡ones contenidas en el ROF vigente; o, se ajusla la redacc¡ón d€ una o mas
funciones sin que se afecle a la €structura orgánica.

Que,6l articulo 3 de la Pollüca Nacional ds Integidad y Lucha contra la Corupdón, aprobado a lravés det Decreto
Supremo N" 092-2017-PCM, señala que las entidades del estado que se encuentran dentro del ánbito de aplicación de la Politica
Nacjonalde Inleg dad y Lucha contra la Corrupción, tienen asu cargo la impl€mentación y ejecuc¡ón d6la misma, en elmarco ds sus
mmpetencias.

Que, €l articulo 1 del Decreto Supremo que establece medidas para fortalecer la iniegridad pública y lucha contra la
corupción, aprobado con Decreto Supremo N'042-2018-PCM, acota que éste establece modidas en materia de integridad pública
con el objeto de oísntat la conscta, transpalente y eficiente actuación de los servidores públicos y de las entidades Eeñaladas en el
articulo I del T¡lulo Prelim¡nar del lexto Unico ordenado de la Ley N' 274,44, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo Generat, mn ta
finalidad de contdbu¡r al cumplimiento de las pollticas en materja d€ integridad pública, como part€ de las accion€s de prevención y
lucha confa la mnupdón para la consolidac¡ón de la democrac¡a, el ostado de defecho y el buen gobierno.

Que, el numeral5.6 dslitem V de la Direcliva N" 0l-2024-PCM-SlP "Dkectiva para la incorpofación y ejercicio d€ la lunción
de ¡ntsgridad en las enlidades de la adminislración pública', aprobado mn Resolución ds Secrolaria d€ Integridad Pública N'001-
2024-PCMiSIP, dsfine qu€ la func¡ón de ¡nt€gridad es la labor de asasoramiento especializado para la conducc¡ón, ejecución y
mon¡toreo de las acciones destinadas a elevar los estándar€s de ¡ntegridad inst¡lucional, con la finalidad de lortalecer la c¿pacidad

'ffi

rnW&x
9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
))ll=- ""



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
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oue, el numeral5.9 delltem V de la 0irectiva N' 01-2024-PCM-S|P'D¡rectiva para la incorporación y ejercicio de la función
de integridad en las entidad€s de la admin¡sfac¡ón pública', aprobado con Resolución de Secretaria de Integridad Públ¡ca N" 001-
2024-PCl\¡/SlP, determina que la máxima aulondad administral¡va €s el servidor civil quo forma parte d€ la Alla Dirección d€ una
enlidad y cuya autoridad se encuentra identificada de forma expresa en sus documenlos de gestión; agregando, además, que en el
caso de los gobiernos regionales y locales, la maxima autoridad administrativa es aquella que se encuentra establecida según su Ley
orgán¡ca de Gobiemos Regional€s y L€y 0eán¡ca de Municipalidades, según cor.esponda.

Que, mediante ¡nfome N' 0&2025-|!IDCCFKBA de fecha 25 dejuniodel2025,la Especialistade la Unidad de Integidad,
e¡aminado el marco normativo aplicable, sugiere que se modifique el articulo 38' d6l RoF de la Municipalidad de Ceno Colorado,
para que se asign€ la función d€ integridad al Gerente Mun¡cipal, para implementar la Unidad Funcional de Integridad.

Qu€, con ¡nfom8 N' 104-2025-SGPR-GPPR-[¡0CC de fecha 27 de jun¡o d€l 2025, la Sub Gerente de Planifcación y
Racionalización, es de opinión lavorable resp€c{o de la modifcac¡ón del articulo 38 d€l RoF de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado. debienio agregar como nueva función con elnumsral2S, confome mueslra en elAnexo 1.

Que, a través delinforme legal N' 147-2025.-GAJIVIDCC del03 dejulio de12025, elGerenle de Asesoria JuÍdica expresa
que mntando con el pronunc¡amiento técnico legal de las unidades orgánic€s mmpetentes, resulta, desde el punto de visla legal

faclible su aprobación, máxime si con ásta se fodalecerá la oapac¡dad prevent¡va y de respuesta de la enfdad frenle a la ocunencia
de prácticas conlmrias a la éüca, esto en el marco de la Politica Nacionalde Int€gridad y Lucha contra la Conupc¡ón.

Que, con conocimiento dB los miembros dsl Conceio Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del presenl€ €n

S€sión de Concejo ordinaria N' 013-2025-[40CC, PoR UNANIMIDAo, se emite la slguiente:

oROENANZA TIUI{ICIPAL QUE ¡IODIFICA EL REGLAIIEI{TO DE ORGAT{IzAcIÓil Y Fut{cIOiIEs DE LA Mu}¡ICIPALIDAD

DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO,

ARTICULO PRIMERO: ¡toDlFlCAR el adÍculo 38" d€l R€glamento do Orgon¡zacón y Funcion€s de la Municipalidad

Distrilalde C€rro Coloradot confoÍns a continuación se señala:

'Atlícub 3e.. Do las func¡ones de b eercncla Muníclpal.
ConBspoñe a la G'renc¡a Munic¡pal las s¡guhntes lunciones:
(...t

28. E¡er.ar la función de ¡nteoidad. aseourudo la ¡nplenentac¡ón del ndelo de ín¡6oidad. conlonE a
las disoos¡ciones en¡lidas en la nateia.
29. Ei*utat y cunpl¡t ofras Funclbrcs que W delege¡ón 16 atibuya la Alcaldla y qu€ s6af| de su
coínwl1nc¡a.'

ARfhULo SEGUIIDo: DISPONER a cerencia l,lunicipal, asi como a las unidades orgánic8s competenles, el fiel

cumplim¡ento ds la presente norma municipal.

{ /\,4.
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Coresponde a la Gere¡cia Municipallas siguientes funcion€s:

28. Ejecutar y cumplir otras funciones que por delegación le

afibuya la Alcaldia y que sean de su mmpetenc¡a.

Conesponde a la Gerencia [/unicipal las s¡guientes funciones:

28. Eiercer la función de inte{ridad. aseourando la

imolementac¡ón del mod€lo de ¡nt€oridad, confome a las

disoosicionss emit¡das en la materia.

29. Ejecutar y cumplir otras func¡on8s que por delegación l€

atribuya la Alcaldla y que sean de su competenc¡a.
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